DATOS PREVIOS CORRESPONDIENTES AL PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICAS-ADMINISTRATIVAS CON DESTINO A LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN,  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE A “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO DEL MUNICIPIO Y SENDA COSTERA DE MARINA DE CUDEYO”.

DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL PLIEGO.

El presente pliego de condiciones se compone de los siguientes documentos:

1.- Pliego de cláusulas económicas-administrativas,

2.- Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas.

DIRECCION WEB DEL PERFIL DEL CONTRATANTE MUNICIPAL.

       La dirección del perfil del contratante, en la que se efectuarán todos los anuncios exigidos en esta licitación, a excepción de los que deban publicarse en el DOUE, BOE  y BOC , es la siguiente: http://www.contrataciondelestado.es
RESPONSABLE DEL CONTRATO.

        El responsable del contrato es el Concejal de Obras y Medio Ambiente: Dº Santiago Méndez Estébanez .

SERVICIO MUNICIPAL RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DE LA OBRA:

        El responsable del seguimiento del servicio es el funcionario municipal: Dº José Antonio Villa Román.
PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICAS-ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE: “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO Y SENDA COSTERA DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO”.
1º.- DEFINICION DEL OBJETO DEL CONTRATO.

1.- OBJETO DEL CONTRATO.-

1º.- Es objeto del presente pliego de condiciones económicas-administrativas, la selección del contratista y regulación de la prestación del servicio de: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO Y SENDA COSTERA DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO
2º.- El Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas del servicio, junto con el presente Pliego de Condiciones Económicas-Administrativas, formarán parte del contrato de adjudicación del servicio, que en su día se otorgue.

3º.- En caso de contradicción entre las determinaciones recogidas en documentos integrantes del contrato de prestación del servicio, será aplicable lo establecido en el Pliego de Condiciones Económicas-Administrativas Particulares.

4º.- Se opta por el sistema de procedimiento abierto, con diversos criterios de adjudicación, al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la LCSP.

5º.- El servicio comprenderá las prestaciones mínimas que figuran en el Pliego de Condiciones Técnico Facultativas que forma parte del contrato a todos los efectos.

6º.- El adjudicatario deberá facilitar a los trabajadores los elementos personales y materiales necesarios para llevar a cabo el trabajo siendo él el único que debe ejercer sobre los trabajadores las facultades de dirección y control.

2.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.- Código CPV 77311000-3 “Servicios de mantenimiento de jardines y parques”, correspondiente a la Nomenclatura CPV de la Comisión Europea. Reglamento (CE) nº 2151/2003 de la Comisión de 16 de Diciembre de 2003 por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos.

2º.- CLAUSULAS ECONOMICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

2º.- BASE O TIPÒ DE LICITACION.-

1º.-  El tipo de licitación será de 125.000 €/anuales más 20.000 € ( 16% IVA) lo que hace un total de 145.000 €.

2.- El importe por la totalidad de la duración del contrato (2 años) asciende a la cantidad 250.000 € más 40.000 € correspondientes al 16% de I.V.A lo que hace un total de 290.000 €.

 4º.- Se entenderá que los contratistas, al formular sus propuestas económicas,  el importe del IVA se indique como partida independiente, de conformidad con el artículo 75.2 de la LCSP y modelo de oferta económica señalado en el Anexo III.

 5º.- A los efectos del presente Pliego y de la LCSP este contrato está sujeto a regulación armonizada ya que su valor estimado es superior a la cantidad que figura en el art. 16.1 letra b) de la LCSP.

3.- FINANCIACION DEL SERVICIO.-

        El servicio objeto del contrato, se financiará con cargo a la partida presupuestaria siguiente:

      Presupuesto Ayuntamiento de Marina de Cudeyo, Ejercicio 2009, partida presupuestaria 432 22711.-  Mantenimiento de zonas verdes, como en la partida 422.131 quedando la modificación presupuestaria condicionada a la adjudicación definitiva siempre antes de que se perfeccione el contrato.

4.- PAGO DEL PRECIO.

     1º.- Los pagos serán satisfechos con arreglo a lo establecido en el art. 200 de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público,  previa presentación de facturas a mes vencido, en las condiciones que se especifican en la siguiente cláusula:

     2º.- A cada factura el contratista adjuntará:

· El documento que acredite la presencia del personal y de los honorarios por los que factura.

· Los boletines mensuales de cotización a la Seguridad Social del personal que efectivamente ha prestado sus servicios en el periodo anterior al de la facturación.

· La conformidad en la factura del Concejal delegado, previo informe del funcionario adscrito al servicio  responsable del seguimiento del contrato, previa presentación por el adjudicatario de un informe o parte mensual relativo a las labores y trabajos realizados en dicho periodo del servicio.

3º.- Como condición al primer pago, el contratista deberá presentar copia de los contratos de trabajo suscritos con cada una de las personas empleadas, debidamente visados por el  Servicio Cántabro de Empleo. De igual modo procederá el contratista en cualquier variación del personal que se emplee.

5- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO.-

· Los que genere el procedimiento a consecuencia de la publicación  en los Diarios Oficiales pertinentes.

· Asumir el pago del IVA y los gastos necesarios para el funcionamiento del servicio.

· Los de formalización pública del contrato de adjudicación.

6º.- GARANTIA PROVISIONAL.-

1º.- En consonancia con lo dispuesto en el artículo 91 los licitadores deben constituir una garantía provisional equivalente al 3% del tipo de licitación 3.750 €.
2º.-Sin perjuicio de la extinción del contrato administrativo, el incumplimiento de la obligación de suscripción del contrato administrativo por el adjudicatario, dará lugar a la obligación de éste de abonar al Ayuntamiento una indemnización igual al 3% del precio de licitación del contrato.

7º.- GARANTIA DEFINITIVA.-

1º.- El adjudicatario de este contrato deberá acreditar, dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la adjudicación, la constitución de la garantía definitiva. De no cumplirse este requisito por causas imputables al adjudicatario, no podrá formalizarse el contrato. La cuantía de la garantía definitiva será del 5% de precio de adjudicación, excluido el impuesto del I.V.A.

2º.-La constitución de la garantía definitiva deberá acreditarse dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la adjudicación provisional del presente contrato en el perfil del contratista del Ayuntamiento. El incumplimiento de este requisito, por causa imputable al adjudicatario, dará lugar a la resolución del contrato y a la exigencia de pago de la obligación establecida en el artículo 6.2 de este Pliego.

3º.- Las garantías en metálico o valores deberán constituirse en la Caja Municipal. Los avales o seguros de caución deberán constituirse con arreglo a lo establecido en los artículos 55 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4º.-  La garantía definitiva responderá de:

1. De las penalidades impuestas al contratista conforme a lo establecido en este Pliego.

2. De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato.

3. De los gastos originados al Ayuntamiento por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones.

4. De los daños y perjuicios ocasionados al Ayuntamiento con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución.

5. De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo que establecido en este Pliego de condiciones y en la Ley 30/2007 de 30 de Octubre.

     5º.-  La garantía no será devuelta o cancelada hasta que no se haya producido el vencimiento del plazo de garantía establecido, en el Pliego de Condiciones Económico Administrativas, y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, previo informe de conformidad del departamento gestor del contrato.

8º.-REVISION DE PRECIOS.-

      1º.- El precio del contrato no sufrirá variación alguna a lo largo de su vigencia ni siquiera en el caso que por virtud de disposiciones laborales se modificasen los jornales, cuotas a la Seguridad Social o cualquier otra remuneración que se emplee.

     2º.- No obstante, transcurrido un año desde la fecha de adjudicación del contrato, el contratista podrá solicitar, y el Ayuntamiento acordar, la revisión de su precio con arreglo a la variación del IPC experimentado durante el periodo anual anterior , previa presentación de la correspondiente certificación expedida por el INE u organismo oficial que lo sustituya. De conformidad, con lo previsto en el artículo 78.3º LCSP la revisión será del 85% de variación experimentada dicho índice.

        3º.-  La revisión de precios tendrá lugar cuando el contrato se hubiese ejecutado, en al menos el 20% de su importe y hubiese transcurrido un año desde su adjudicación. En consecuencia, el primer 20% ejecutado y el primer año de ejecución quedan excluidos de la revisión ( art. 77 LCSP) .

3º REQUISITOS DEL CONTRATISTA.

9º.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.-

1º.- Están capacitadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten la correspondiente solvencia económica, financiera y técnica, en la forma prevista en el apartado 4º de esta cláusula, o se encuentre debidamente clasificadas, en los términos señalados en la cláusula 10ª de este Pliego, y no estén afectadas por ninguna de las circunstancias que enumera el artículo 49 de dicha Ley como prohibitivas para contratar.

2º.- La falta de acreditación de la solvencia económica o técnica, en los términos recogidos en este pliego de condiciones, dará lugar a la no admisión a la licitación de la

proposición presentada.

3º.-El Ayuntamiento podrá contratar con Uniones de Empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la LCSP.

         A tales efectos, cada una de las empresas que la componen deberán indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso  de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Asimismo deberán presentar cada una de ellas la documentación exigida en la cláusula 10 y acreditar cada una de ellas su capacidad y solvencia en los términos del presente pliego acumulándose a los efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal de las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma . Y en el supuesto de que se exija clasificación se estará a lo dispuesto en el artículo 56.5 LCSP.

      En el supuesto de resultar adjudicataria, la UTE deberá formalizar la misma en escritura pública así como presentar el C.I.F. de la UTE, todo ello dentro del plazo de quince días siguientes al de la fecha que reciba la notificación de la adjudicación y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción.  

     Los empresarios que concurran agrupados en UTE quedarán obligados solidariamente ante la Administración.

4º.- Para acudir a la presente licitación, será preciso que los interesados acrediten la siguiente solvencia técnica:

· Relación de los principales servicios o trabajo realizados en el curso de los últimos tres años , acreditados mediante certificado del destinatario.

· Compromiso de adscribir a la prestación del servicio los medios materiales o personales suficientes para ello. A tales efectos, los licitadores deberán concretar los medios personales y materiales que se adscribirán al servicio debidamente acreditados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.2 de la LCSP. La no idoneidad o la no justificación de los medios personales y materiales propuestos, según criterio de la Mesa de Contratación tiene carácter excluyente.

            El incumplimiento de este compromiso de adscripción se considera incumplimiento de obligación esencial a los efectos prevenidos en el artículo 206 g) de la LCSP. No obstante, el órgano de contratación podrá optar por la imposición de penalidades en los términos del artículo 196.1º de la LCSP.

5º.- Solvencia económica y financiera.

      La solvencia económica se acreditará mediante la presentación de declaraciones de Entidades Financieras o, en su caso, justificante de la existencia de seguro de indemnización por riesgos profesionales.

10- CLASIFICACIÓN.- Las empresas licitadoras deberán poseer las siguiente clasificación: Grupo “O”, Subgrupo “6”, Categoría “A”

4º.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

11º.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

1º.- Las proposiciones para la presente licitación se presentarán en  el Registro General del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo, sito en Plaza de la Constitución n. 1, hasta las 14,00 horas del día hábil que corresponda, teniendo en cuenta que el plazo de presentación se establecerá en cincuenta y dos días naturales, contados a partir del envío del anuncio al DOUE, debiendo preceder esta publicación a cualquier otra y sin que la publicidad en los diarios oficiales autonómicos o provinciales pueda sustituir a la que deba hacerse en el Boletín Oficial del Estado. En caso de resultar sábado o festivo el día de la finalización del plazo quedará automáticamente prorrogado al día hábil siguiente. Durante este plazo los pliegos podrán ser examinados y retirada copia en la Secretaría del Ayuntamiento en hora de 9:00 a 14:00.
2º.- También podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al Órgano de Contratación, por Fax, telex o Telegrama, la remisión de la proposición, sin tales requisitos no será admitida la proposición en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación, no obstante, transcurridos diez días desde la terminación del plazo de presentación, no será admitida ninguna proposición enviada por correo.

3º.-El registro de licitaciones acreditará la recepción del referido telegrama con indicaciones del día de su expedición y recepción, en el Libro de Registro correspondiente.

4º.- Presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto.

12º.-DOCUMENTACION DE LA PROPOSICION DEL LICITADOR.-

1º.- La proposición, se contendrá en tres sobres, correspondiente el primero de ellos a la documentación administrativa y los dos siguientes la de carácter económico, debiendo tener incorporada a la misma la siguiente documentación:

2º.- Sobre 1.- Documentación Administrativa.-

     Se presentará en sobre cerrado y bajo la siguiente denominación que debe figurar en el exterior del sobre:

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE A LA LICITACION CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO CON DESTINO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO Y SENDA COSTERA DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO”.

      De conformidad con lo establecido en el artículo 130 de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre, contendrá la siguiente documentación, toda ello original o compulsada y en castellano o traducida por traductor jurado a este idioma:

          Instancia conforme al Anexo I en la que se contendrá el nombre del licitador y el nº de fax a efectos de comunicar la admisión o no de su proposición, la necesidad de subsanar documentación así como de fecha de apertura de la proposición económica.

1.1.- Documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes:

1.1.1.- Documento Nacional de Identidad del licitador, por fotocopia compulsada.

1.1.2.- Ultima escritura de constitución de la Sociedad Mercantil adaptada al Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, o a la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, o última normativa por la que se regulen, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando el Empresario fuera persona jurídica, en la que conste de forma integra los Estatutos de la sociedad.

Fotocopia de la Tarjeta del Código de Identificación Fiscal ( C.I.F) debidamente compulsada.

1.1.3.- Empresas comunitarias. La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea se acreditará mediante la inscripción en el Registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

1.1.4.- Empresas no españolas de estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega). 

La capacidad de obrar de estas empresas se acreditará mediante la inscripción en el Registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación (Disposición Adicional 17 LCSP). 

1.1.5.- Empresas no comunitarias. 

   Los empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

      Informe de reciprocidad: Las personas físicas o jurídicas de estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán justificar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente Española, en la que se haga constar que el Estado de procedencia de la empresa admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración en forma sustancialmente análoga. 

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las Empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio.

1.1.6.- Disposición común a empresas extranjeras (comunitarias o no comunitarias): declaración de sometimiento a la jurisdicción de tribunales y juzgados españoles. 

Las empresas extranjeras deberán presentar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales y Juzgados españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante (art. 130.1.d de la LCSP)

1.2.- Empresas extranjeras no comunitarias: sucursal en España. 

   Documento acreditativo de que la Empresa tiene abierta sucursal en España, con designación de apoderados o de representantes para sus operaciones y que esté inscrita en el Registro Mercantil. (art. 44.2 del LCSP). 

1.3.- Escritura de poder, si se actúa en nombre y representación de otra persona o sociedad, bastanteado por el Secretario General de la Corporación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

1.4.- En el caso de Sociedades Civiles deberá acompañarse copia del acta de constitución de la misma, debidamente liquidada, debiendo aportar la documentación fijada en estas bases para todos y cada uno de los miembros de la Sociedad, salvo que la misma se encuentre inscrita en el Registro Mercantil.

1.5.- Declaración responsable de licitador haciendo constar que no se hallan incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 49 de la Ley de Contrato del Sector Público o incompatibilidades establecidas en los artículos 130 y 49 del LCSP y de que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, ajustado al siguiente modelo:

D./Dª

Con DNI

y domicilio en

provincia de

calle nº

en nombre propio o en representación de la empresa a la que representa en el procedimiento de adjudicación del contrato para la prestación del servicio de

Declara que ni la empresa ni sus administradores u órganos de dirección están incursos en prohibiciones de contratar con la Administración establecidas en el art. 49 y 130.1.c) de la LCSP

Asimismo declara que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

1.6.- Clasificación y acreditación de solvencia mediante compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o materiales suficientes para ello: 

     -Documento de clasificación empresarial: Certificación expedida por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda (u órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma de Cantabria de estar clasificado en los grupos, subgrupos y categoría que se especifiquen en este pliego, en el supuesto de que se exija clasificación con arreglo a lo dispuesto en la cláusula 10 del presente Pliego).

        No obstante para las empresas no españolas de estados miembros de la Comunidad Europea que no estén clasificadas será suficiente que acrediten ante el órgano de contratación su solvencia económica y financiera por cualquiera de los medios a que se refiere el art. 64 del LCSP y la solvencia técnica mediante los principales servicios o trabajo realizados en el curso de los últimos tres años , acreditados mediante certificado del destinatario.

    -Compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o materiales suficientes para ello. A estos efectos los licitadores deberán concretar los medios materiales y personales que se adscribirán al servicio, debidamente acreditados, de conformidad con lo dispuesto 53.2 de la LCSP. La no idoneidad o la no justificación de los medios personales y materiales propuestos, según criterio de la Mesa de Contratación, tendrá carácter excluyente.

        El incumplimiento de este compromiso de adscripción se considerará incumplimiento de obligación esencial a los efectos previstos en el art. 206 g) LCSP. No obstante el órgano de contratación podrá optar por la imposición de penalidades en los términos del art 196.1 LCSP.

1.7.- Acreditación de solvencia económica y financiera y solvencia técnica: 

        1º.- En el supuesto de que no sea exigible la clasificación para la prestación del servicio, los licitadores deberán acreditar la solvencia económica y financiera por cualquiera de los medios a que se refiere el art. 64 de la LCSP y la solvencia técnica mediante: 1º .- la relación de los principales servicios o trabajos realizados en el curso de los últimos tres años, acreditados mediante certificado del destinatario y 2º .-compromiso de adscribir a la prestación del servicio ejecución los medios personales o materiales suficientes para ello a que se refiere el apartado anterior  (de acuerdo con lo señalado en el art. 67 LCSP).
2º.- Asimismo se incluirán cualesquiera otros datos que el licitador considere necesarios para justificación de la solvencia técnica y económica, de acuerdo con los criterios establecidos a tal efecto en este Pliego de Condiciones Económicas Administrativas, y sin que en ningún caso pueda contener referencia a la proposición económica o condiciones del contrato a ejecutar.

3º.- Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición.

4º.- Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmente o figuran en más de una unión temporal.

5º.- Uniones temporales de empresas. 

    Indicación de los nombres y circunstancias de las empresas que la constituyen, participación de cada una de ellas y compromiso de constituirse formalmente en UTE caso de resultar adjudicatarias, de conformidad con el artículo 48 de la LCSP y cláusula 9.3º  del presente Pliego.

6º.- Declaración de empresas vinculadas. 

     En el supuesto de que la empresa concurra a la licitación con empresas pertenecientes a un mismo grupo, en los términos a que se refiere el artículo 129 de la LCSP, se presentará necesariamente una declaración indicando esta circunstancia y el nombre o denominación social de las mismas, debiendo constar este documento en cada una de las ofertas formuladas por todas las empresas vinculadas que concurran a la licitación. 

7º.-  Índice de documentos que integran el sobre. 

      Se hará constar, dentro del sobre y en la primera página, en hoja independiente, un índice de los documentos que lo integran, enunciado por el orden señalado en la cláusula 12.2º ( nº 1.1 ( y subapartados) 1.2, 1.3,1.4,1.5,1.6, 5 y 6) Asimismo, se presentará por dicho orden y con separadores la documentación requerida en cada uno de los apartados citados.

8.- Sobre 2.- Oferta Económica:

      La oferta económica se contendrá en dos sobres, cuyo contenido será el siguiente:

Sobre 2.1.-Oferta económica de valoración cuantificable mediante juicios de valor bajo la denominación de:

OFERTA ECONOMICA VALORABLE MEDIANTE JUICIOS DE VALOR CORRESPONDIENTE A LA LICITACION CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO CON DESTINO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO Y SENDA COSTERA DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO”.

Contendrá la documentación siguientes:

· Instancia conforme al modelo del Anexo II.

· Contendrá una Memoria Técnica y/ o Plan de Trabajo,  en el que conste, entre otras, organización y secuencia de trabajos a realizar: distribución de la plantilla, tratamientos de limpieza propuestos, valorados a precio de mercado, frecuencias, itinerarios de trabajo debidamente justificadas, planos de detalle a escala adecuada con los itinerarios seguidos,  estudio de tiempos de ejecución de los diferentes trabajos, calendario, horarios de trabajos, etc.

· La documentación a aportar en el sobre 2.1 debe ser la acreditativa de los datos a valorar, según los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 15 de este Pliego. Se evitará aportar documentación relativa a generalidades sobre la empresa o a criterios no valorables. 

· Estudio económico financiero  derivado de tales medios, con vista a considerar, por parte del Ayuntamiento, la viabilidad de la propuesta  y, posteriormente, su mejor o peor cumplimiento.

         Serán desestimadas todas aquellas proposiciones que incorporen al presente sobre documentación relativa al sobre 2.1 de la oferta económica o que contengan datos que permitan identificar de forma fehaciente la propuesta económica o algunos de las propuestas que puedan ser objeto de valoración mediante la aplicación de fórmulas.

Sobre 2.2.- Oferta económica de valoración mediante formulas: que contendrá bajo la denominación de:

OFERTA ECONOMICA VALORABLE MEDIANTE FORMULAS CORRESPONDIENTE A LA LICITACION CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO CON DESTINO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO Y SENDA COSTERA DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO”.
Contendrá la documentación siguientes:

· Proposición económica, que se ajustará al modelo contenido en el Anexo III.

· Mejoras gratuitas no incluidas en los apartados anteriores que, teniendo relación directa con el servicio a prestar, representen una mejora importante sobre las condiciones previstas en este Pliego.

13º.-APERTURA DE PROPOSICIONES.

1º.-El sobre de documentación administrativa será abierto en sesión no pública al día siguiente del que finalizó el plazo para presentación de las mismas.

2º.- Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, se comunicará mediante fax a los interesados concediéndose el plazo de tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen. Transcurrido dicho plazo sin que se subsanen los defectos u omisiones se rechazará la proposición, igualmente serán rechazadas todas aquellas ofertas que se estimen que no reúnen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica para la ejecución del contrato, en cuyo caso se notificará de igual manera al licitador dicha consideración concediéndosele un plazo

de tres días hábiles para que pueda efectuar cuantas alegaciones considere oportunas. A

a tal efecto por la Alcaldía a la vista de las alegaciones y de los informes municipales se

dictará resolución admitiendo o denegando la proposición, no efectuándose la apertura

de los sobres de la oferta económica en caso de ser inadmitida la misma. 

3º.- No se considerará subsanable en ningún caso la falta de presentación de la siguiente documentación:

a.- La que acredite la solvencia económica, financiera y técnica, sobre la que no se dará plazo para subsanación, salvo que se trate exclusivamente del certificado de clasificación del contratista obtenido con carácter previo a la finalización del plazo de presentación de plicas, o se trate de completar información ya contenida en el sobre de documentación administrativa.

b.- La de constitución de la UTE y el porcentaje de participación en la misma.

c.- La falta total de documentación administrativa, entendiendo por tal la ausencia simultanea de los documentos 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, 1.1.4, 1.1.5, 1.1.6,1.1.7, 1.2, 1.3, 1.4.
4º.- La notificación en la que se fije fecha para la apertura del Sobre 2.1 de la Oferta Económica se efectuará mediante Fax al número señalado a tal efecto en la solicitud de participación por el interesado.

5º.- Efectuada la apertura del Sobre nº 2.1, y valorada la misma por los Servicios Municipales, se procederá en acto público a la apertura del Sobre nº 2.2, a tal efecto, se notificará mediante Fax a los interesados la fecha de apertura del citado sobre, procediendo en dicho acto, con carácter previo a la apertura de la oferta económica, dar

cuenta de la propuesta de valoración técnica de la oferta contenida en el Sobre 2.1, procediendo a continuación a la apertura del sobre 2.2.

6º.- A continuación, el expediente se remitirá a los servicios municipales para valoración de la oferta económica y del resto de criterios de valoración cuantificables mediante la aplicación de fórmulas, elevándose el mismo a informe de la Mesa Contratación que efectuará propuesta de adjudicación a la proposición que en conjunto considere más ventajosa de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el presente Pliego de Condiciones.

7º.- Todas las notificaciones recogidas en este pliego se efectuarán mediante Fax al número señalado por el licitador en su solicitud de participación, a tal efecto el intento acreditado de remisión al número indicado por el licitador del Fax de notificación de la apreciación de defectos subsanables, de falta de requisitos de solvencia técnica y económica y de fechas de apertura de sobres de la oferta económica equivaldrá a la notificación efectuada, cuando esta no sea debida a fallos en el Fax municipal, sin perjuicio de que esta se reitere en días sucesivos.

14º.- MESA DE CONTRATACION.-

     La Mesa de contratación estará integrada o constituida por:

Presidente: 

      Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo o miembro de la Corporación en quién delegue.

Vocales:

- Concejal  Delegado de Obras y Medio Ambiente.

- Presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

- El Ingeniero Municipal.

- El Interventor Municipal.

- El Secretario.

Actuará como Secretario: La Jefe del Negociado de Secretaria.

15º.- CRITERIOS BASE PARA LA ADJUDICACION.-

        Los criterios de adjudicación que se tendrán en cuenta para la adjudicación del presente concurso, serán los indicados en la cláusula décimo cuarta del Pliego de Condiciones Técnicas Facultativas:

a) Oferta económica: valorable hasta 30 puntos, obteniéndose 5 puntos por cada 1.000 euros de rebaja económica ofrecidos por el licitador.

b) Gestión del servicio: hasta 15 puntos que se obtendrán:

· Memoria Técnica y/o Plan de trabajo: 5 puntos.

Organización y secuencia de trabajos a realizar: distribución de la plantilla, tratamientos de limpieza propuestos, valorados a precios de mercado, frecuencias, itinerarios de trabajo debidamente justificadas, planos de detalle a escala adecuada con los itinerarios seguidos,  estudio de tiempos de ejecución de los diferentes trabajos, calendario, horarios de trabajos, etc.

· Calidad de la oferta presentada: Hasta 5 puntos

Se valora la calidad del proyecto de gestión presentado por los licitadores, a efectos de su claridad, concisión, facilidad de manejo, cuantía y coherencia de los datos aportados, cartografía actualizada, señalamiento de sectores, de itinerarios, de propuestas, etc. 

·  Estudio Económico Financiero  derivado de tales medios, con vista a considerar, por parte del Ayuntamiento, la viabilidad de la propuesta  y, posteriormente, su mejor o peor cumplimiento. Se valorará hasta   5 puntos.
c) Mejoras, hasta 5 puntos.

Se valorarán hasta un máximo de 5 puntos, las mejoras gratuitas no incluidas en los apartados anteriores que, teniendo relación directa con el servicio a prestar, representen una mejora importante sobre las condiciones previstas en este Pliego.

16º.-
OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS. 

      1º.- Cuando el órgano de contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia de bajas desproporcionadas o anormales, notificará esta circunstancia a los licitadores supuestamente comprendidos en ella, para que dentro del plazo de cinco días justifiquen dichas ofertas acompañando la documentación correspondiente. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a informe de los Servicios Técnicos a fin de que emitan el correspondiente informe. 

        2º.- Se considerará, en principio, como desproporcionada o temeraria la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en diez unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas y admitidas, siendo criterios objetivos para apreciar o no el carácter desproporcionado o temerario de la baja los siguientes:

- Adecuada justificación de los precios ofertados.

- Programa detallado de ejecución de los servicios.

- Volumen de servicios ya contratados, en relación con los medios personales y materiales que tenga el licitador.

       3º.- En el supuesto de que, aplicando los criterios de valoración, dos ó más empresas empaten en la mayor puntuación tendrá preferencia en la adjudicación aquella empresa que tenga en su plantilla mayor número de trabajadores minusválidos (no inferior al 2%) de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la LCSP.

17º.- RENUNCIA.

         1º.- La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración de tal modo que la renuncia a la adjudicación del contrato ó a la ejecución del servicio, realizada en cualquier fase de tramitación del expediente (a manera de ejemplo: durante el plazo de presentación de ofertas; antes ó después de: a) la apertura de plicas, b) la propuesta de la Mesa de Contratación, c) la adjudicación provisional ó definitiva, d) antes de la formalización del contrato, etc.) faculta a la Corporación a que proceda a la incautación de la garantía, sin perjuicio de la exigencia de indemnización por los daños y perjuicios causados a la Administración contratante y demás consecuencias previstas en LCSP. 

         2º.- Teniendo en cuenta que los contratistas están dispensados de constituir la garantía provisional, la Corporación podrá exigir dicho importe mediante el procedimiento de apremio, así como para la indemnización de daños y perjuicios. 

18º- ADJUDICACION PROVISIONAL-

1º.-El órgano de contratación, recibida la documentación de la Mesa de Contratación y evacuados los informes técnicos correspondientes, dictará alternativamente dentro de los tres meses siguientes a la apertura de proposiciones económicas, resolución motivada adjudicando el contrato con carácter provisional a la proposición más ventajosa sin atender exclusivamente al valor económico de la misma o declarar desierto la licitación sin ninguna de las presentadas cumple los requisitos establecidos en este pliego de condiciones.

2º.- La adjudicación provisional será notificada mediante Fax a los candidatos o licitadores y publicada en el perfil del contratante de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre.

19º.-ADJUDICACION DEFINITIVA.

1º.- La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquélla en el perfil de contratante del Ayuntamiento, o sea, la plataforma de Contratación del Estado.

2º.- Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación siguiente:

a.- Justificación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias  con el Estado, Ayuntamiento y con la Seguridad Social.

b.- Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a la proposición presentada.

c.- Justificación de la adjudicación de la garantía definitiva establecida en este Pliego de Condiciones.

d.- Justificante del abono de los gastos de publicidad en los términos recogidos en este Pliego.

3º.- La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo señalado en el párrafo primero de este artículo, siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación señalada y constituido la garantía definitiva.

5.-FORMALIZACION DEL CONTRATO.

20º.- FORMALIZACION DEL CONTRATO.-

1.- El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

2º.- Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo, así como exigir el abono de la indemnización fijada en el artículo 6.2 de estas cláusulas administrativas generales, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 195.3.de la Ley 30/2007 de 20 de Octubre a en cuanto a la intervención del Consejo de Estado en los casos en que se formule oposición por el contratista.

3º.- Si las causas de la no formalización fueren imputables al Ayuntamiento, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar, con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato al amparo de la letra

d del artículo 206 de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre.

4º. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización.

21º- EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y DEMORA. PENALIDADES.
     1º.- El contratista está obligado al cumplimiento del contrato con estricta sujeción a lo establecido en los pliegos de cláusulas que lo regulan, lo consignado en su proposición y las órdenes que le curse el Jefe del Departamento Municipal competente para la vigilancia del contrato, para una mejor realización de los trabajos.

    2º.- De conformidad con el artículo 196 LCSP que dispone que los pliegos podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato, se establecen las siguientes penalidades:

a) Tendrán la consideración de infracciones leves aquéllas que, pese al incumplimiento de las cláusulas contractuales, no supongan un perjuicio de gran entidad, conllevarán una penalidad de hasta 300€ y se tipifican como tales las siguientes:

· Las que impliquen negligencia en la prestación del servicio y no supongan una alteración grave su funcionamiento.

· La omisión del deber de comunicar las incidencias u anomalías no imputables al contratista y que sean detectados.

b) Tendrán la consideración de infracciones graves y conllevarán una penalidad de 300€ hasta 1500€ las siguientes:

· La reiteración en la comisión de tres faltas leves.

· La desobediencia a las órdenes del Jefe del Departamento Municipal competente para la vigilancia del contrato.

· Las acciones u omisiones que alteren la regularidad en la prestación del servicio.

· La carencia de elementos de seguridad necesarios para la prestación del servicio.

· La carencia de señalización o dispositivos de protección complementarios que pueda suponer un peligro de accidente.

· La deficiente realización de las labores de mantenimiento, conservación o gestión.

· El trato irrespetuoso al público, personal municipal o agentes de la autoridad, así como cualquier acción del personal que suponga un desprestigio del servicio.

· No acudir a las reuniones de seguimiento del contrato cuando sea convocado.

c) Tendrán la consideración de infracciones muy graves y darán lugar a la rescisión del contrato, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones a que hubiese lugar a juicio del Órgano de Contratación, todas las que supongan un incumplimiento de las condiciones del contrato o una deficiente gestión del servicio, además de las siguientes:

· La utilización de las instalaciones, elementos o maquinaria adscritos al servicio para fines distintos de los previstos en el contrato.

· Obstaculizar la inspección o fiscalización del personal municipal.

· Incumplir las normas laborales o convenio colectivo del personal a emplear.

· Ceder el contrato sin la debida autorización municipal.

· Incumplir obligaciones salariales o de seguridad social respecto a los trabajadores a emplear.

· Reiterar la comisión de dos infracciones graves.

   3º.- Las responsabilidades que incurriere el contratista, se harán efectivas de la fianza definitiva, que se complementará en la forma prevista en la LCSP.

22º.-
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS.

    1º.- El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como, de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

   2º.- La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 

    3º.- Cuando el contratista por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento de los plazos, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 196 LCSP.

23º.- OBLIGACIONES LABORALES.

  1º.- El contratista queda obligado al cumplimiento estricto de cuantas disposiciones en vigor o que se dicten durante la vigencia del contrato, incluido convenio colectivo del sector, en lo que se refiere al pago de jornales mínimos por categorías profesionales, cuotas de la Seguridad Social, mutualismo laboral, etc., así como el empleo de personal a través de la oficina de empleo. El Ayuntamiento estará facultado para llevar a cabo la inspección del cumplimiento de esta obligación.

    2º.- El personal a emplear por el contratista no tendrá ningún tipo de relación laboral con este Ayuntamiento.

24º- DISPOSICIONES GENERALES.

   1º.- Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de inserción de anuncios en diarios oficiales. 

    2º.- En caso de que el adjudicatario tenga su residencia fuera del término municipal de Marina de Cudeyo, con carácter fijo, deberá designar una persona en esta localidad que ostente su representación legal para todo cuanto se relacione con el objeto del contrato.

    3º.- Será de cuenta del contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceras personas o a sus bienes como consecuencia de las operaciones que requiera la prestación del servicio, así como los ocasionados en las propiedades municipales.  La cantidad en que se concreten tales daños será inmediatamente exigida por la vía de apremio administrativo.

25º.- PERSONAL.

           1º.- El adjudicatario está obligado a efectuar el contrato con el personal que comprometió en su oferta. La no acreditación de la disposición del personal comprometido impedirá la firma del contrato administrativo, dando lugar a la resolución del contrato con exigencia de la indemnización establecida en el artículo 6.2º.

           2º.- El cumplimiento de esta obligación tiene carácter esencial a los efectos prevenidos en  el artículo 53.2º de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre su incumplimiento dará lugar a la imposición de las siguientes penalidades:

a. Primar acreditación de no disposición de medios.....................................1.000 €

b. Segunda acreditación:...............................................................................2.000 €

c. Tercera acreditación:........................................................extinción del contrato.

       3º.- Toda modificación del personal adscrito al contrato deberá ser previamente autorizado por el Ayuntamiento el cual la concederá o denegará en función de las características que determinaron la adjudicación y la nueva persona propuesta.

6º.- EJECUCION DEL CONTRATO.

26º.- DURACIÓN DEL CONTRATO.-

1º.- El contrato tendrá una duración inicial de dos años.

2º.- El plazo empezará a contar a partir de la fecha de  formalización del contrato administrativo. El contrato podrá ampliarse, en una o varias prórrogas, hasta un máximo de otros dos ejercicios, previo acuerdo expreso de ambas partes, con al menos un mes de antelación a la fecha de vencimiento del periodo inicial o de alguna de sus prórrogas. En ningún caso, la duración del contrato excederá de cuatro años y las prórrogas aislada o conjuntamente consideradas  no podrán superar la duración inicial del contrato.

      3º.-  El incumplimiento de los plazos establecidos en el contrato será sancionado de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de este Pliego y artículo 196 de la LCSP.

7º.- OTRAS DISPOSICIONES GENERALES.

27º.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.-

     1º.- El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas de resolución anunciadas en los artículoss. 206 y 262 de la LCSP.

      2º.- La rescisión del contrato habrá de acordarse siempre por la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento y requerirá la tramitación de expediente con audiencia al interesado.

       3º.- El Ayuntamiento podrá ejercer la fiscalización permanente del contrato, pudiendo exigir al contratista en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones laborales o fiscales con el personal a su cargo o con el propio contratista, para evitar posibles responsabilidades económicas subsidiarias del Ayuntamiento.

28º- RÉGIMEN JURÍDICO.

      1º.- Para lo no previsto en las presentes bases y pliego de condiciones se estará a lo establecido en la Ley 7/85 de 2 de Abril, RD Leg 781/1986 de 18 de Abril, Ley 30/2007 de 30 de Octubre, de contratos del Sector Público, RD 1098/2001 de 12 de Octubre, en lo que no se oponga a la Ley 30/2007, y demás normativa reguladora de la contratación administrativa.

     2º.- Sin perjuicio de la potestad atribuida a la Alcaldía en su calidad de órgano de contratación para la interpretación del contrato, resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificación y resolución del contrato, los actos que por tal motivo se dicten serán residenciables ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.

29º.- JURISDICCION COMPETENTE.-

       Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación modificación, resolución y efectos de los contratos, serán resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa y abrirán la vía Contencioso-Administrativo,

a tenor de la Ley de dicha Jurisdicción.

En Marina de Cudeyo a   21   de  Agosto de 2009.

EL ALCALDE

Fdo.- Severiano Ballesteros Lavín.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego ha sido aprobado por Resolución de Alcaldía nº          de fecha   de     2009     

En Marina de Cudeyo a 03 de septiembre de 2009
EL SECRETARIO

Fdo.: Maria Estela Cobo Berzosa

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD A INCORPORAR AL SOBRE DE DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA.

Don............................. mayor de edad, vecino de ............. con domicilio en ................ titular del D.N.I. nº ............ expedido con fecha .......... en nombre propio (o en representación de ................. conforme acredita con Poder Bastanteado), nº de Fax a efectos de notificaciones previstas en el Pliego de Condiciones económciasadministrativas:____________________

manifiesta lo siguiente:

Que está enterado del expediente tramitado por el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo , mediante procedimiento abierto, para la contratación de la prestación del servicio de:

” CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO DEL MUNICIPIO Y SENDA COSTERA DE MARINA DE CUDEYO”

         Manifiesta su deseo de participar en la licitación indicada, aportando a tal efecto la documentación exigida en el artículo 12º del pliego de cláusulas  económicas administrativas particulares que rigen la presente licitación y comprensiva de la personalidad de esta empresa y de reunir los requisitos de solvencia económica y técnica, acompañando en sobre separado la oferta económica conforme al artículo 8 del pliego de condiciones económicas-administrativas particulares.

Por todo lo cual

SOLICITA.- Sea admitida a la citada licitación en los términos recogidos en su oferta.

(Lugar, fecha y firma).

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA SOBRE 2.1. VALORACIÓN MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.

Don............................. mayor de edad, vecino de ............. con domicilio en ................ titular del D.N.I. nº ............ expedido con fecha .......... en nombre propio (o en representación de ................. conforme acredita con Poder Bastanteado), nº de Fax a efectos de notificaciones previstas en el Pliego de Condiciones económcias administrativas:____________________

manifiesta lo siguiente:

1º.-Que está enterado del expediente tramitado por el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo , para la contratación, mediante procedimiento abierto, de la prestación del servicio de:

“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO Y SENDA COSTERA” publicado en el DOUE, BOE Y BOC  nº ____ de fecha

________________,

2º.- Que ha examinado los Pliegos de Condiciones Administrativas y Técnicas.

3ª.- Que encuentra de conformidad y acepta íntegramente.

4º.- Que se compromete a prestar el servicio de:

“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO Y SENDA COSTERA”:en las condiciones que detalla en la memoria que acompaña a esta proposición económica y que se resumen en las siguientes:

· Memoria Técnica: Organización y secuencia de trabajos a realizar: distribución de la plantilla, tratamientos de limpieza propuestos, valorados a precio de mercado, frecuencias, itinerarios de trabajo debidamente justificadas, planos de detalle a escala adecuada con los itinerarios seguidos,  estudio de tiempos de ejecución de los diferentes trabajos, calendario, horarios de trabajos, etc.

· Estudio económico financiero  derivado de tales medios, con vista a considerar, por parte del Ayuntamiento, la viabilidad de la propuesta  y, posteriormente, su mejor o peor cumplimiento.

 (Lugar, fecha y firma).

ANEXO III

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA SOBRE 2.2. VALORACIÓN MEDIANTE FORMULAS.

Don............................. mayor de edad, vecino de ............. con domicilio en ................ titular del D.N.I. nº ............ expedido con fecha .......... en nombre propio (o en representación de ................. conforme acredita con Poder Bastanteado), nº de Fax a efectos de notificaciones previstas en el Pliego de Condiciones  Económcias administrativas:____________________

manifiesta lo siguiente:

1º.-Que está enterado del expediente tramitado por el Ayuntamiento de Marina de Cudeyo, para la contratación, mediante procedimiento abierto, de la prestación del

servicio de: “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADO DE  USO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO Y SENDA COSTERA” publicado en el DOUE, BOE y BOC nº ____ de fecha

________________,

2º.- Que ha examinado los Pliegos de Condiciones Administrativas y Técnicas.

3ª.- Que encuentra de conformidad y acepta íntegramente.

4º.- Que se compromete a ejecutar la prestación del servicio de: “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES Y ARBOLADO DE  USO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MARINA DE CUDEYO”por la cantidad de                    IVA excluido:

      A  la misma se acompañará la siguiente documentación:

-Proposición económica, que se ajustará al modelo contenido en el Anexo III.

-Mejoras gratuitas no incluidas en los apartados anteriores que, teniendo relación directa con el servicio a prestar, representen una mejora importante sobre las condiciones previstas en este Pliego.

 (Lugar, fecha y firma).
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